RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002887, Ent. N° 7249/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo   relacionadas con la Licitación Pública N° 258.856/1 convocada para la compra de camión para asfalto  y maquinaria vial para el servicio de mantenimiento vial;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución 299 del 23.05.12 el Gerente de compras autorizó la realización del llamado, aprobó los Pliegos de Condiciones Particulares y cometió al Servicio de Compras la instrumentación del llamado;

2) que cumplida la publicidad correspondiente, se celebró el  acto de recepción de ofertas el 26/06/12 habiéndose presentado cinco ofertas: SISLER  S.A., FINNING URUGUAY S.A.. IMPORT TRADING S.A., GENERAL POWER LTDA., y XCMG URUGUAY S.A.;

3) que se realizó por el Servicio de compras un análisis técnico de las ofertas. El 08/11/12 la Comisión Asesora aconseja la adjudicación del llamado de acuerdo con el siguiente detalle: SISLER S.A.: camión marca FOTON con tanque regador de asfalto marca VT Leeboy ROSCO MAXIMIZER II y repuestos para el camión. Monto total a adjudicar: U$S 133.878,44;  XCMG URUGUAY S.A: -Cilindro compactador en tandem marca XCMG modelo XD 111 y Cilindro compactador neumático marca XCMG modelo XP 201. Monto total a adjudicar: U$S 184.554,52;  

4) que se aconseja no adjudicar la barredora mecánica por no ajustarse a las condiciones solicitadas;

5) que la Comisión informa que deberá autorizarse, además, una partida de $ 551.763 para gastos de desaduanamiento, ascendiendo la erogación total a $ 7:510.160 (dólar a $ 21,852);

6) que el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales efectuó la adjudicación del llamado por Sistema Informático, en un todo de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

7) que se realizó imputación definitiva con cargo a la actividad 5030201201- Derivado 35200, el que no cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 23 del Pliego estableció que a efectos de la evaluación y comparación de ofertas, entre otros se consideraría la designación de responsable técnico de la oferta. Las firmas  adjudicatarias no cumplen con dicho requisito, al no designar al responsable, lo que no fue considerado por la Comisión al analizar las propuestas;

2) que de las actuaciones remitidas no surge la fundamentación del acto administrativo de adjudicación;  

3) que no se pueden comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto;

2) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada; y

3)  Devolver las actuaciones.”
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